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CONTROL DE CAMBIOS REALIZADOS APLICACIÓN 

REGISTRO DE INSTALACIONES (Febrero 2026) 

 

Se han implementado 2 nuevas funcionalidades en la aplicación del Registro de Instalaciones: 

- Baja de instalaciones 

- Subsanación de expedientes 

 

En la aplicación se crea un paso inicial. El campo nuevo que aparece es “Tipo de tramitación”, 

con 2 valores: 

 

- Nueva: para cualquier tramitación que se realice (nueva, ampliación, 

modificación….) 

- Subsanación: Únicamente cuando se quiera realizar una subsanación de un 

expediente 

 

 

1. BAJA DE INSTALACIONES  

Para realizar una baja de una instalación los pasos a seguir son los siguiente: 

 

1.1 Obtener número nuevo de certificado (excepto en Ascensores, que no es necesario) 

 



 
 
 
 
 
 

 
1.2 Después de obtener el nuevo número de certificado hay que ir a Registro de Instalaciones 

 
Seleccionar el Tipo de Instalación 

 
 

1.3 Adjuntar la documentación necesaria para la baja de la instalación. Para BT, PCI y RITE, el 

documento “Registro de la instalación”. Para el resto de reglamentos, la indicada en la ficha 

web. 

 

1.4 En paso “Datos específicos”, en “Tipo tramitación” seleccionar “Baja/Fuera de servicio 

definitivo” 



 
 
 
 
 
 

 

 
 

En TITULAR: Introducir el NIF del titular y cargar Titular. 

En ESTABLECIMIENTO: Introducir ID Establecimiento y cargar Establec. 

En INSTALACIÓN: pinchar en Ver Instalaciones y seleccionar aquella instalación que se quiera 

dar de baja. 

 



 
 
 
 
 
 

 

1.5 La aplicación genera un nuevo expediente: 

 

 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

2. SUBSANACIÓN DE EXPEDIENTES 

Para realizar una subsanación de un expediente se debe realizar un nuevo certificado y 

posteriormente registrarlo. Además, para que se pueda realizar este nuevo registro, el 

expediente a subsanar debe estar en situación de Pendiente subsanación deficiencias.  

Por lo tanto, cuando se quiera subsanar un expediente se deberá enviar correo a 

autoconsumo@navarra.es (para instalaciones de autoconsumo) o instalaciones@navarra.es 

(para el resto de instalaciones) indicando los apartados a subsanar. 

Una vez que le respondan al correo indicándole que el expediente puede ser subsanado, podrá 

crear el expediente de subsanación, que seguirá la tramitación ordinaria de un expediente, salvo 

en estos campos que se han creado al efecto: 

-  “Tipo tramitación” que se debe indicar “Subsanación” 

 

- “Expediente a subsanar” el código de expediente que se quiera subsanar. 

 

En el resto de campos se deberán indicar los mismos datos que el certificado a subsanar, salvo 

las deficiencias que tuviera. Y una vez firmado deberá registrarse. 

Los nuevos documentos de subsanación (certificado y registro) sustituirán a los iniciales 

realizados. 
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